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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 4 de mayo de 
2007 de la Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
acuerda la denegación de ayudas para el fomento del asocia-
cionismo comercial, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cia¡, sita en C/ Plus Ultra, 13, 15, 5.ª planta, de Huelva, a par-
tir del mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 4 de mayo de 2007.- La Delegada, Rosario Ballester 
Anglulo. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que han sido archivadas en la 
convocatoria de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, modalidad 1 (URB): Urbanismo Comercial 
a Ayuntamientos, correspondientes al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en ma-
teria de Comercio y Artesanía, modalidad 1 (URB): Urbanismo 
Comercial a Ayuntamientos, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 25 de mayo de 
2007 de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, y en el de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, 
así como en la página web de dicha Consejería, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir de día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 25 de mayo de 2007.- La Delegada, Rosario Ballester 
Angulo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 23 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 

el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 23 de mayo de 2007.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesado: Angel Vilariño Fontecoba NIF: 24988645 L
Procedimiento/núm. de expte: Ayudas Directas 2006. 

Expte. 2202983
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la condiciona-
lidad para la campaña 2006: Incumplimiento 1: No comunica-
ción, en plazo, a la base de datos del SIGGAN de los nacimien-
tos, movimientos y muertes.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en 
C/Tabladillas, s/n, Sevilla. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifican los actos admi-
nistrativos que se citan (DL-4071/07).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 5 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre, apellidos y DNI/NIF: Raffaele Dario Bellandini 
X-2456996-K.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
DS-231/07.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Ilma. Sra. Directora General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera de 2 de marzo de 2007.


